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BOLIVIA AEVIVIEN DA

RESOLUCION ADMINISTRATIVA
D DPT/ A EV- RCD/ ADJ No OtL/2024

Potosí, 07 de marzo de 2024

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

Que, los parágrafos I y II del Artículo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen
que toda persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que digniflquen la vida
familiar y comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá planes
de vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento, basándose
en los principios de solidaridad y equidad.

Que, el artículo 10 de la Ley No 1178 de fecha 20 de lulio de 1990, de Administración y
Control G u bernamenta les, determina que: "E/ S¡stema de Adm¡n¡strac¡ón de Bienes y
Serv¡c¡os establecerá la forma de contratac¡ón, manejo y disposición de bienes y serv¡c¡os.
Se sujetará a los s¡gu¡entes preceptos: a. Prev¡amente exigirá la disponibilidad de los fondos
que compromete o def¡n¡rá las cond¡c¡ones de f¡nanc¡am¡ento requeridas; diferenciará las
atr¡buc¡ones de solicitar, autor¡zar el ¡n¡c¡o y llevar a cabo el proceso de contratac¡ón;
simplificará los trám¡tes e ¡dent¡f¡cará a los responsables de la decisión de contratac¡ón con
relación a la calidad, oportun¡dad y compet¡t¡vidad del precio del sumin¡stro, incluyendo los
efectos de los térm¡nos de pago.(...)"

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo No 0181 del 28 de junio de 2009 Normas Básicas
del Sistema de Administración de Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de
Administración de Bienes y Servicios es el conjunto de normas de carácter.¡urídlco, técnico
y administrativo que regula la contratación de bienes y servicios, el manejo y la disposición
de bienes de las entidades pÚblicas, en forma interrelacionada con los s¡stemas establecidos
en la Ley No 1178, de 20 de julio de 1990, de Adminlstración y Control cubernamentales
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Que, por Decreto Supremo N' 0986 de 21de septiembre de 2011, se creó la Agencia Estatal
de Vivienda como una institución pública descentralizada de derecho público, con
personalidad .¡urídica, autonomía de gestión adminlstrativa, financiera, legal y técn ca, y
patrimonio propio, como entidad encargada de la dotaclón de soluciones habitaciona es y
hábitat a la población del Estado Plurinacional de Bol¡via, bajo tuición del N4inlsterio de
Obras Públicas, Servicios y Vivienda,

Que, el parágrafo I del artículo 3 del Decreto Supremo No 2299, autoriza a la Agencra
Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, material de
construcción y servicios de consultorÍa, destinados a diseñar y/o ejecutar los programas
y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así como en
aquellos en los que concurra con las entidades territoriales autónomas. Asimismo, el
pará9rafo II del refer¡do artículo, establece que el procedimiento para la contratación
directa y la reglamentación específica, serán aprobados por la l\4áxima Autoridad Ejecutiva
de la AEVIVIENDA, med ante Resolución expresa.
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Que, mediante Resolución Administrativa No 028/2021 de 13 de julio de 2021, la N4áxlma
Autoridad Ejecutiva, en uso de sus atrbuciones y funciones establecidas por ley, resuelve
en el Artículo Primero, delegar como Responsables de Contrataclón Directa (RCD) a los
Directores Departamentales de la Agencia Estatal de Vivienda, alcanzando su competencia
a todos los procesos de contratación para la ¡4odalidad Contratación Directa, a ser
sustanciados por su Dirección Departamental cuya cuantía sea N4ENOR O IGUAL A BS.
4.000.000,00 (cuATRo NITLLoNES 00/100 BoLIVIANOS).

Que, a través de la Resolución Administrativa No 010/2022 de fecha 07 de marzo del 2022,
la N4áxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, aprueba el Reglamento para la
Contratación D¡recta de Obras, Adquisición de ¡4aterial de Construcción y Servicios de
Consultoría p¿ra diseñar y E]ecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, que
estable en el art. 16 parágrafo I y II que, el proceso de contratación podrá ser adjudicado
por e total, por ítems, lotes o paquetes, asimismo dispone que, para montos mayores a

Bs, 1.000.000 ( UN N.llLtON 00/100 BOLIVIANOS), la adjudicación será mediante resolución
ex presa.

El artículo 22 parágrafo I inc. f) del mismo cuerpo legal, señala como función del RCD,
ad¡udicar o declarar desierta la contratación de obras, adquisición de material de
construcción y servicios de consultoría, mediante Resolución Administrativa o nota expresa
(según correspo nda ).

La Resolución Administrativa No 028/2022 de 18 de julio de 2022, que aprueba e1

procedimiento para la Contratación Directa de Obras, Adqu s¡ción de f4aterial de
Construcción y Servicios de Consultoría para diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda, en el acápite 6, numeral 6.1.2. subnumeral 7 inc, i expresa que el
RCD "Aprueba el ¡nforme de la Comis¡ón de Evaluación y Calificac¡ón y sus
recomendac¡ones ", a continuación, en el inc. ii¡, refiere que el RCD "Sol¡c¡ta a la Unidad
Jurídica, la em¡s¡ón de la Resolución Adm¡n¡strat¡va para montos mayores a Bs. 1.000.000."

Que, en ese contexto, el acápite 6, numeral 6,1.2. subnumeral 9, respectiva mente, dispone
que la Unidad Jurídica elabora Resolución administrativa de Adludicación o Declaratorra
Desierta del proceso de contratación, para importes mayores a Bs. 1.000.000,

Que, med ante Informe 1-2024-025O4\AEVID I R, POT/AFP,I N F/ N ro.019 0/2024 de fecha 05
de marzo de 2024, emitido por la Comisión de Evaluación y Callflcación recom enda que en
apllcaclón del art. 16 parágrafo I y II del Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adqulsición de lvlaterial de Construcción y Servicios de Consu toría para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante Resolución Administrat va
N' 010/2022 de fecha 07 de marzo del 202.2, el proceso de contratación 'PROYECTO DE
VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE POTOSI-FASE
(XXXVII) 2023-POTOSi" con código: AEV-PT-PVNA-O2/ 24 (PRIfVERA CONVOCATORIA)
debe ser ADJUDICADO en favor del proponente EMPRESA CONSTRUCTORA SENO por
un rnonto de Bs. 2.340.148,92 (DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL
CIENTO CUARENTA Y OCHO 92/LOO BOLIVIANOS), por haber cumplido en su
propuesta con las especificaciones técnicas/Términos de referencia contenidos en el
Documento de Contratac ón D recta, conforme al siguiente detal e:
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RESUMEN DE LA EVALUACIóN DE LA PROPUESTA ECONóMICA Y TÉCNICA

RESUMEN DE
EVALUACIóN PUNTAJE ASIGNADO

PROPONENTE

Puntale de la
Evaluación de la
Propuesta Económlca

30 puntos 29.99

Puntaje de la

EvalLraclón de la

Propuesta Técnica
70 puntos 65,50

PUNTAJE TOTAL DE
LA PROPUESTA
EVALUADA

100 puntos
95,49

Que, el Informe Legal con cite: AEV/DI R. POT/Al-l N F/ N ro.0083/2024 l-2024-02504 de
fecha 07 de marzo de 2024, emitido por e Técnico II Abogado, establece que existe
sustento técnico y legal para proceder a la Adjudicación de proceso de contratacón
*PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE
POTOSI-FASE (XXXVII) 2023-POTOSÍ" con código: AEV-PT-PVNA-o2/ 24 (PRI¡4ERA

coNVoCAToRIA) en favor del proponente EMPRESA CONSTRUCTORA SENO conforme a

lo recomendado por la Comisión de Evaluación y calificación.

POR TANTO:
El Responsable de Contratación Directa-RCD, en uso de las funciones conferidas en el

artículo 22 paráqrafo I inc. f) de la Resolución Administrativa No 010/2022 de fecha 07 de
marzo del 2022 que aprueba el Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisición de ¡4aterial de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

RESU E LVE:

PRIMERO. - ADJUDICAR a EMPRESA CONSTRUCTORA SENO de
APOLINAR SENO BALCERA el proces_o de contratación *PROYECfO DE
VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE POTOSI-
FASE (XXXVII) 2023-POTOSi" con código: AEV-PT-PVNA-O2/ 24 (PRIN4ERA

coNVocAToRIA), por un monto total de Bs. 2.340.148,92 (DOS MILLONES
TRESCIENTOS CUARENTA MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO 92/IOO
BOLMANOS), conforme a lo recomendado en el Informe con cite I-2024-
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02504lAEV/DIR.POT/AFP INF/Nro.0190/2024 de fecha
em tido la Comisión de Evaluación y Calificación.

05 de marzo de 7024,

SEGUNDO. - La Unidad Administrativa queda encargada de notificar ai proponente
con la presente Resolución Administrativa.

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese

I ng. J Paco

RESPO
CONTRATACIó
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